
CAF 75848/2014/1/RHl
Teleeom Argentina SA el EN - ENACOM y otro si
medida cautelar (autónoma).

LL Zo.r-:-,," ,. . ~.' \ ~f ,-Buenos Alres, 2& ó2.f¿ dJ-v:.. ~ .
vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora

en la causa Telecom Argentina SA cl EN - ENACOM y otro si medida
cautelar (autónoma)", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la queja no satisface el recaudo previsto en el
inciso a del artículo 7° del reglamento aprobado por la acordada
4/2007.

Al respecto, corresponde señalar que si bien a fs.
2/2 vta. obra copia del fallo recurrido, con ella no puede te-
nerse por satisfecho el recaudo reglamentario referido, pues de
su texto se desprende que el pronunciamiento se integró con los
fundamentos dados por el señor Fiscal General de Cámara en sus
dictámenes -a los que el tribunal se remitió- y la apelante no
ha acompañado copia de estas piezas, ni ha reproducido sus
términos en el marco del recurso extraordinario deducido (Fa-
llos: 339: 185) .

Por ello, se desestima la presentación directa y se da por
perdido el depósito de fs. 18. Notifíquese y, oportunamente,

ELENA 1. HIGHTON de NOlASCO
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Recurso de queja interpuesto por Te1ecom Argentina Sociedad Anónima, parte ac-
tora en autos, representada por el Dr. Luis Alberto Remaggi, en el doble
carácter de letrado apoderado y patrocinante.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Contencioso Adminis-
trativo Federal, Sala l.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en 10 Contencioso Administrativo Federal n° 5.
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